
Artículo 55 

La Asamblea General establece las bases para fijar la cuota con que 

debe contribuir cada uno de los Gobiernos al sostenimiento de la 

Organización, tomando en cuenta la capacidad de pago de los 

respectivos países y la determinación de estos de contribuir en forma 

equitativa. Para tomar decisiones en asuntos presupuestarios, se 

necesita la aprobación de los dos tercios de los Estados miembros.
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